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BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
MEMORANDO 

Clasificación de Archivo: ATN/FC-7945-RG-rev.l 

FECHA: 10 de julio de 2003 
RE2/TEC/088-03 

A: Personas mencionadas al pie 

DE: Amoldo M. da Fonseca, Jefe 
Unidad de Cooperación de Coordinación Técnica 

ASUNTO: REGIONAL. CT/FONDOS. Fondo Francés de Cooperación Técnica para Servicios 
de Consultoría y Actividades de Capacitación. La Ética del Desarrollo en la Formación 
Universitaria de Latinoamérica y el Caribe -ATN/FC-7945-RG (versión revisada) 

Cumplo con informarle que el monto de la cooperación técnica mencionada en el asunto fue 
incrementado, por lo que se adjunta el nuevo registro con el ajuste correspondiente. 

Distribución: 

Sra. 
Sres. 

Sra. 

Sres. 

Srta. 

Nohra Rey de Marulanda, INT/MGR 
Keisuke Nakamura, FSS/DEP 
Juan Manuel Corredor, I1NT/RTC 
Liliana Basile, SRE/PFA 
Kea Wollrad, INT/RTC 
Mia Harbitz, RE2/S02 
Michael L. Woscoboinik, LEG/OPR 
Justin C. Wheeler, FIN/FPS 
Kathy Sánchez, EXR 
Archivo Regional, INT/RTC 
Sección de Administración de Archivos 
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BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

MEMORANDO 

Clasificación de Archivo: 

FECHA: 30 de junio de 2003 

A: Sra. Nohra Rey de Marulanda, Gerente 
INT/INT 

DE: Liliana Basile, Jefe de Equipo / 
ATN/FC-7945-RG ' 

ASUNTO: ATN/FC-7945-RG "La Etica del Desarrollo en la Formación Universitaria de Latinoamérica y 
el Caribe": Solicitud de aumento de recursos. 

I. Antecedentes del proyecto 
Fecha de aprobación 19 de junio de 2002 
Plazo de ejecución 18 de septiembre de 2003 
Plazo de desembolso 18 de octubre de 2003 

Monto 
Aprobado (original) US$71.204 
Aprobado (actual) US$71.204 
Desembolsado US$60.800 (85.%) 

II. Solicitud 
Se solicita la aprobación de aumento de recursos de la cooperación técnica regional "La Etica 
del Desarrollo en la Formación Universitaria de Latinoamérica y el Caribe" (ATN/FC-
7945-RG), cuyo objetivo es contribuir a introducir la ética aplicada al desarrollo, el capital 
social y la responsabilidad social empresarial en programas universitarios de post y pre-grado 
en carreras de administración y economía en Latinoamérica y el Caribe. 

Como se desprende de la Certificación adjunta, las autoridades francesas, medio de un 
memorando firmado por el Director Ejecutivo de Francia el 18 de junio de 2003, han aprobado 
recursos adicionales para el proyecto por un monto de US$78.796. 

Estos recursos se utilizarán para las mismas actividades previstas bajo el proyecto original, a 
saber la contratación de consultorias referente a: (i) la preparación de estudios; (ii) la 
diseminación de los contenidos generados bajo el proyecto; y (iii) el apoyo para la ejecución 
del mismo (ver presupuesto a continuación). 



Presupuesto Detallado 
(en dólares de Estados Unidos) 

Concepto Original Modificado Total 

Estudios 50.004 29.600 79.604 
Diseminación 14.600 29.497 44.097 
Apoyo a la coordinación 6.600 19.699 26.299 

TOTAL 71.204 78.796 150.000 

III. Recomendación 
Recomiendo la aprobación de aumento de recursos de la operación de la referencia, según 
solicitadas en el presente documento. El aumento es de US$78.796 y proviene del Fondo de 
Cooperación Técnica Francés para Servicios de Consultoria y Actividades de Formación 
(contribución especial del Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia). De acuerdo al 
Documento CC-5290, aprobado por el Comité de Coordinación el 2 de agosto de 1995 y al 
correspondiente memorando de simplificación ("Simplificación de Procedimientos y Delegación 
de Autoridad para aprobar Cooperación Técnica no Reembolsable") del 12 de septiembre de 
1995, la autoridad para la aprobación corresponde a la Gerente del Departamento de Integración 
y Programas Regionales. 

¿a/Mócri^s Fecha: 
JUN 3 0 2003 

nuel Corredor 

División de Cooperación Técnica Regional 

Aprobado por: 

Fecha: 7 / 2 / 0 3 
Nohra Rey de Marulãada 
Gerente 
Departamento de Integración y Programas Regionales 

cc: Amoldo M. Da Fonseca, Jefe RE2/TEC 



ATN/FC-7945-RG 
'The Ethics of Development in University Teaching in Latin America and the 

Caribbean " 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que esta operación fue aprobada por las autoridades francesas a través de un 
memorando firmado por el Director Ejecutivo Francés el 18 de junio de 2003. 
Certifico que existen recursos disponibles en el Fondo de Cooperación Técnica 
Francés para servicios de consultoría y actividades de formación (contribución 
especial del Ministerio de Relaciones Exteriores /FHR) hasta por US$ 78,796 para 
financiar las actividades descritas y presupuestadas en este documento. El 
compromiso y desembolso de los recursos correspondientes a esa certificación solo 
debe ser efectuado por el Banco en dólares. Esta misma moneda será utilizada para 
estipular la remuneración y pagos a consultores, a excepción de los pagos a 
consultores locales que trabajen en su propio país recibirán su remuneración y pagos 
contratados en la moneda de ese país. Ningún recurso del fondo estará disponible para 
cubrir montos superiores al monto certificado para la implementación de este plan de 
operaciones. Montos superiores al certificado pueden originarse de compromisos 
estipulados en contratos que sean denominados en una moneda diferente a la moneda 
del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarías de conversión de monedas 
sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 

Amoldo M. da Fonseca, C 
Jefe, 7RE2/TEC Fecha 


